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‘‘Lo que se anunció
fue que se retiraba el
proyecto para poder
revisar los contenidos en
el proyecto de ley, en
forma más profunda,
detallada y participativa”. 
.................................................................

FELIPE SANDOVAL
PRESIDENTE DE SONAPESCA

‘‘No descartamos
nada. Vamos a recurrir
al diálogo y si nos cierran
todas las puertas, nos
tendrán en otras
situaciones defendiendo
nuestro derechos”. 
.................................................................

HERNÁN CORTÉS
PRESIDENTE DE CONDEPP

separados para abordar las ma-
terias relevantes. A la vez, ase-
gura que “esta alternativa per-
mite integrar reformas al régi-
men de acuicultura”.

La minuta señala que los te-
mas que se revisarán son: el en-
foque ecosistémico en la regula-
ción pesquera, deducciones a la
cuota global de captura, subas-
tas y f racc iona-
miento industrial,
reglas de subastas
de licencias transa-
bles de pesca clase
B y materias de in-
vestigación, mane-
jo, gobernanza e
institucionalidad
pesquera.

Otro aspecto que el Gobierno
quiere estudiar en profundidad
es la creación de un Fondo de la
Pesca Artesanal, financiado con
recursos provenientes de subas-
tas, destinado a programas de
incentivo, especialmente en ma-
teria previsional. 

Reacciones

El presidente de la Sociedad
Nacional de Pesca (Sonapesca),
Felipe Sandoval, quien estuvo
en la sesión del Consejo Nacio-
nal de Pesca, señaló que, “lo que
se anunció fue que se retiraba el
proyecto para poder revisar los
contenidos en el proyecto de ley,
en forma más profunda, detalla-
da y participativa, pero esta vez

con todos los sectores y con mi-
ras a un desarrollo pesquero a
largo plazo”.

En la pesca artesanal reaccio-
naron con preocupación. Cris-
tián Arancibia, presidente de la
Federación Regional de Pesca-
dores Artesanales del Biobío y
Ñuble (Ferepa Biobío), comentó
que “el proceso de discusión de

una nueva ley de
pesca ha implicado
un esfuerzo signifi-
cativo por parte de
la pesca artesanal,
tanto en despliegue
territorial como en
elaboración de pro-
puestas. Este traba-
jo se sustenta en la

necesidad ampliamente com-
partida de avanzar hacia un
marco legal legítimo, conside-
rando además que la legislación
vigente arrastra un origen cues-
tionado que ha afectado su vali-
dación social”. 

Hernán Cortés, presidente del
Consejo Nacional por la Defensa
del Patrimonio Pesquero (Con-
depp), sostuvo que “lo más
preocupante es que tenemos un
gobierno que viene a blindar y
proteger los beneficios de una
ley corrupta, la ley Longueira”. 

Cortés destacó que hasta aho-
ra se estaba legislando de forma
transparente en el Congreso.
Añadió que les preocupa la
mantención del proyecto de pla-
taforma social. 

Uno de los anhelos del sector
pesquero industrial era que con
el arribo del gobierno de José
Antonio Kast terminaran los
cambios legislativos que genera-
ban incertidumbre en el rubro.
Ello, especialmente, tras el im-
pacto que les generó la ley de
fraccionamiento, que aumentó
las cuotas de captura al rubro ar-
tesanal y las redujo para las com-
pañías más grandes. Esto último
ha desembocado en millonarias
demandas contra el fisco de par-
te de las empresas. 

Una preocupación de los in-
dustriales, por ejemplo, estaba
ligada a la reducción de los per-
misos de operación a 10 años,
desde los vigentes de 20 años re-
novables. Ese cambio avanzaba,
hasta ahora, en la tramitación en
el Congreso del proyecto de
nueva Ley General de Pesca (Bo-
letín 16.500-21), que a inicios de
enero de 2024 envió al Parla-
mento la administración del en-
tonces presidente Gabriel Boric.
Ese texto buscaba cambiar la
normativa que rige desde 2013. 

Ayer la Subsecretaría de Pesca
y Acuicultura (Subpesca), que li-
dera Osvaldo Urrutia, anunció
el retiro de dicho proyecto de ley
(en primer trámite constitucio-
nal), “con el objetivo de estudiar
la iniciativa en profundidad,
analizarla y perfeccionar sus
contenidos con el fin de trabajar
por otorgar más certeza jurídica
al sector”, señaló la entidad.

La Subpesca informó que la
decisión fue sometida a conside-
ración del Consejo Nacional de
Pesca —integrado por actores
públicos y privados—, “instan-
cia consultiva que se manifestó
de acuerdo con la medida”, aña-
dió. Explicó que “la decisión de
optar por la modificación de la
Ley General de Pesca, en lugar de
dictar un nuevo cuerpo legal, res-
ponde a la necesidad de evitar in-
certidumbre jurídica en un área
productiva y económica crucial
para el desarrollo de Chile”.

Nueve puntos a evaluar

Quienes participaron ayer del
Consejo Nacional de Pesca co-
nocieron una minuta de cuatro
páginas de la Subpesca donde se
detallaron nueve materias que
serán estudiadas por el Ejecuti-
vo. Del documento se desprende
que se continuaría con reformas
focalizadas mediante proyectos

Subpesca anunció ayer que se busca estudiar la iniciativa y perfeccionar sus contenidos:

Gobierno de Kast retira del Congreso
proyecto de nueva ley de pesca que
impulsó administración de Boric

MARCO GUTIÉRREZ V

Actores de la pesca artesanal reaccionaron con inquietud ante el
anuncio y criticaron la legitimidad de la legislación vigente.
Serían al menos nueve los temas que el Ejecutivo revisará.
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Subpesca señaló que

el retiro no desestima
toda la reforma, sino

que busca alcanzar una
regulación moderna. 
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Osvaldo Urrutia, subsecretario de
Pesca y Acuicultura. 
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cho documento deberá ser entregado en
dependencias del Tribunal el lunes 6 de
abril de 2026 entre las 9:00 y las 11:00
horas, con una copia simple del anverso
de su cédula de identidad, indicando el
Rol de la causa en que se efectuará el
remate, monto y número de vale vista,
individualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
Subastador debe suscribir acta de re-
mate en el momento de la subasta, me-
diante firma electrónica sin perjuicio de
lo anterior, si el adjudicatario no con-
tase con firma electrónica, acta se sus-
cribirá presencialmente en dependen-
cias del Tribunal, día hábil siguiente o
subsiguiente a la realización de la su-
basta previa coordinación al correo
electrónico jcsantiago23@pjud.cl,
además deberá consignar saldo de pre-
cio subasta en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta. La subasta se rea-
lizará por modalidad de videoconferen-
cia, mediante el uso de plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono en ambos casos,
con cámara, micrófono, audio y conex-
ión a internet, siendo carga de las
partes y postores contar con las herra-
mientas tecnológicas adecuadas para
estos fines. Asimismo, participantes de
la subasta deberán tener activa su
Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada para trámites
posteriores que así lo requieran ante
una eventual adjudicación. Las partes
del juicio que deseen participar subasta
deberán así solicitarlo en autos indi-
cando correo electrónico y número telef-
ónico al cual se deba enviar invitación
respectiva. En cuanto a postores, harán
lo propio al momento de constituir la
garantía. Invitación a la subasta ser en-
viada el mismo día en que se lleve a
cabo. Bases y demás antecedentes, au-
tos Banco de Crédito e Inversiones
con Carrasco Armijo, Camilo José Rol
C-22994-2018, Ejecutivo Desposeimiento.
Secretaria.

EXTRACTO REMATE: VIGÉSIMO
Cuarto Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 10, Santiago. Se rema-
tará el 15 de abril de 2026, a las 15:00
horas, Departamento ubicado en el
block 9-B, calle Senda Vanguard N° 441,
Comuna Estación Central, Región Me-
tropolitana, inscrito a fojas 23481, N3
33729 año 2016 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo: 896,515617 UF más la suma de $
238.400 por costas. Pago contado dentro
de 5° día hábil de efectuado el remate.
La subasta se realizará de forma pre-
sencial en dependencias del Tribunal.
Deberá acompañarse vale vista a la or-
den del tribunal, equivalente al 10% del
mínimo fijado para el remate, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. Se hace presente que el vale
vista, deberá ser tomado, por quien
eventualmente se adjudicará el inmue-
ble o derechos subastados, no admitién-
dose que estos sean tomados por terce-
ras personas. No se admitirá a partici-
par como postores a personas que se en-
cuentren con inscripción vigente en Re-
gistro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Demás bases y an-
tecedentes causa “Bice Vida Compañía
De Seguros S.A/ Zarate Oñate“ Rol N°
C-612-2025, Hipotecario. La Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso doce, expediente ‘Metlife Chile Se-
guros de Vida S.A. con Villarroel Mar-
dones, Juan Carlos’, Rol C- 8194-2025.
Hipotecario ley general de bancos. Se
rematará 30 de abril de 2026 a las 15:15
horas, departamento número mil cua-
trocientos siete del décimo cuarto piso,
de la Torre Lord Cochrane, del ‘Edificio
Alto Cochrane I’, con acceso por calle
Lord Cochrane número ciento treinta y
seis, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a nombre de don Juan Carlos
Villarroel Mardones a fojas 61647
número 90017 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2021.
Mínimo: será la suma equivalente al
día del remate a 2.022,6490 Unidades de
Fomento, equivalente en pesos al día de
la subasta, más la suma de $ 1.456.000.-
por concepto de costas procesales y per-
sonales. Se hace presente que subasta
se realizará de forma presencial en las
dependencias del tribunal. Para partici-
par los postores deberán rendir caución
equivalente al 10% del mínimo fijado de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 5 del acta 263- 2021, a través de un
vale vista a la orden del tribunal, docu-
mento que deberá ser entregado materi-
almente en sus dependencias el día an-
terior a la subasta, de 10:00 a 12:00 ho-
ras, para ser guardado en la custodia
del tribunal. El interesado deberá com-
pletar un formulario de participación
que se le proporcionara en dicha oportu-
nidad, donde deberá informar nombre y
rut de la persona que asistirá a la au-
diencia y los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso que
corresponda. Para facilitar el mejor
funcionamiento del tribunal, toda per-
sona que participe en la subasta decre-
tada, deberá realizar posturas que supe-
ren en al menos la suma de $ 100.000.-,
respecto de la anterior postura supe-
rada. El precio se pagará al contado
dentro del plazo de 5 días hábiles conta-
dos desde la fecha de la subasta, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Demás bases y antece-
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dentes causa Rol N° C- 8194-2025. La Se-
cretaria.

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huerfanos 1409, piso 12, se re-
matara el 9 de abril del año 2026 a las
15:15 horas. El inmueble ubicado en
calle Blanco Garcés número doscientos
cincuenta, que corresponde al lote
número dieciocho del plano, comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 64358 Número 93831 del
registro de propiedad del año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: 60.050.660.- la subasta se
realizará de forma presencial en depen-
dencias del tribunal, los postores de-
berán comparecer al tribunal el día an-
terior al de la subasta, de 10:00 a 12:00
horas, a fin de entregar materialmente
el vale vista endosable a la orden del
tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta. para este fin, el intere-
sado deberá completar un formulario de
participación que se proporcionará en
dicha oportunidad, donde se deberá in-
formar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir. Sólo podrán
participar las personas que hayan sido
indicadas en el formulario de participa-
ción antes señalado. Para participar en
el remate, se debe constituir y/o abonar
previamente una garantía de seriedad
de oferta (o garantía) por el monto ex-
presado en las bases de remate o en su
aviso de publicidad. Para más detalle
sobre el remate se encuentran en la
causa Rol C-6878-2024, caratulado
‘Banco Santander-Chile S.A./ Del Cas-
tillo’. La Secretaria.

REMATE: ANTE 26° JUZGADO CIVIL
Santiago, de forma presencial depen-
dencias tribunal, Huérfanos 1409 piso 12,
comuna Santiago, próximo 16 junio 2026
15:45 horas, remátese inmueble inscrito
fojas 18084 número 27096 Registro Pro-
piedad año 2011 Conservador Bienes
Raíces Santiago ubicado comuna Las
Condes, corresponde departamento
dúplex número F guion 1 primer piso,
estacionamientos números 75, 76, 77, 78
y 79, todos primer subterráneo y bodega
número F 4 primer subterráneo, todos
Edificio La Reserva de Villamagna, ac-
ceso principal Camino Piedra Roja
número 1.352 propiedad Urrutia Urzúa
Javier Ignacio. Todo postor, salvo eje-
cutante y acreedor hipotecario, para
tener derecho hacer posturas subasta,
deberá constituir garantía suficiente, a
través vale vista a la orden del tribunal,
cantidad correspondiente al 10% precio
mínimo fijado para subasta. Postores
deberán comparecer Tribunal día ante-
rior subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a
fin entregar materialmente vale vista
endosable. Mínimo para posturas cor-
responde $ 695.526.026.- Saldo precio su-
basta deberá pagarse contado, dentro
quinto día hábil efectuada. Bases y an-
tecedentes en Oficina Judicial Virtual,
autos Rol C-16003-2024, caratulados ‘Sco-
tiabank Chile con Urrutia’. Ejecutivo.
Secretaria.

26° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
ubicado en Huérfanos N° 1409, piso 12,
Santiago, en causa Rol C-11725-2022, ca-
ratulada Mediterranean Shipping Com-
pany Chile S.A. con Libi, ordenó sacar a
remate, en forma presencial, el día 19 de
mayo de 2026, a las 15:30 horas, en de-
pendencias del Tribunal, el siguiente in-
mueble: Lote E, producto de la fusión de
dos lotes contiguos y colindantes indivi-
dualizados como Lote D y Lote B Uno-O-
cho, ubicado en Pillanlebún, comuna de
Lautaro, cuyo dominio se encuentra ins-
crito a nombre del demandado a fojas
1164 vuelta, número 1403 del Registro de
Propiedad del año 2018, del Conservador
de Bienes Raíces de Lautaro. Mínimo
para las posturas: $ 5.329.357.573.- Para
participar en el remate, todo postor de-
berá rendir caución equivalente al 10 del
mínimo fijado, mediante vale vista en-
dosable a la orden del 26° Juzgado Civil
de Santiago, el cual deberá ser entre-
gado materialmente en la Secretaría del
Tribunal, a más tardar el día hábil ante-
rior a la fecha del remate, dentro del ho-
rario de atención de público. No se admi-
tirán postores que mantengan inscrip-
ción vigente en el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos,
conforme al inciso quinto del artículo 29
de la Ley N° 21.389. Demás antecedentes
en autos Rol C-11725-2022, caratulado Me-
diterranean Shipping Company Chile
S.A. con Libi. Secretaría.

REMATE 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 13, se re-
matará el 20 de abril de 2026, a las 12:00
horas, por videoconferencia en plata-
forma Zoom, enlace https://zoom.us/j/94
642273947 el departamento N° 41 del
cuarto piso del edificio ubicado en calle
Enrique Mac Iver N° 261 a 269, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana; de
acuerdo al plano agregado al final del
Registro del mes de mayo del año 1964,
cartel número 14; y demás derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes, inscrito a
fs. 67098 N° 97695 del Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo re-
mate será el equivalente en pesos al día
del remarte de la cantidad de 1.494 UF,
precio pagadero contado dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta.
Interesados deberán rendir caución del
10% del mínimo para posturas mediante
vale vista bancario a la orden del tri-
bunal, el que deberá ser entregado ma-
terialmente en la Secretaría del tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a la subasta, y completar el formu-
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lario dispuesto para tal efecto y tener
activa su Clave Única del Estado.
Demás bases y antecedentes en
www.pjud.cl, especialmente resolu-
ciones fechas 6-11-24 y 17-3-26. Causa Rol
N° C-6772-2022, ‘Scotiabank Chile Con
APT’. Secretaria.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 14°
Piso, se rematará 12 Mayo 2026, a las
12:30 horas, la que se llevará a cabo por
video conferencia por la plataforma
Zoom. Inmueble ubicado en la Comuna
de Copiapó, provincia de Copiapó, que
corresponde al Pasaje Amanecer N°
554, correspondiente al Lote 11, Villa El
Solar de San Fernando, inscrito a
nombre de Marcelo Alberto Rojas Ze-
peda, a fojas 2090 número 1468 en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Copiapó, correspon-
diente al año 2005. Mínimo subasta $
174.446.648.-, que corresponde a la tasa-
ción probada en autos. Toda persona
que desee participar de la subasta de-
berá rendir caución suficiente por me-
dio de vale vista endosable a la orden
del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Para participar
en la subasta realizada por videoconfe-
rencia, todo postor deberá tener activa
su Clave Única del Estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate. Demás bases y antecedentes en
Secretaría causa Rol C-5948-2025, juicio
ejecutivo caratulado ‘Banco Santander -
Chile con Rojas Zepeda, Marcelo Al-
berto’. Secretario.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 14, se rema-
tará el día 16 de abril de 2026, a las
13:10 horas, inmueble de propiedad de
demandada doña Yasmin Angelina Ca-
labran Cornejo, consistente en el depar-
tamento número mil setecientos tres del
décimo séptimo piso, la bodega número
cuatro mil seis en conjunto con el esta-
cionamiento número cuatrocientos doce,
ambos del cuarto subterráneo, todos del
edificio denominado Parque Amunáte-
gui, ubicado en calle San Pablo número
mil trescientos noventa y uno, comuna
de Santiago, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el
Número 3026, 3026 A al 3026 G; y los de-
rechos de que es dueña en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al lote uno A del Plano
de subdivisión respectivo, inscrito a fo-
jas 62742 Número 95540 del Registro de
Propiedad del año 2012 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para la subasta asciende a $ 104.389.981.-
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante plataforma Zoom.
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tri-
bunal, únicamente el día anterior a la
fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Para participar en la subasta realizada
por videoconferencia, todo postor de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado o firma electrónica avanzada, para
la eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. El postor que se adjudique para
un tercero, deberá entregar, la individu-
alización completa de aquél para el cual
adquiere (nombre y Rut de la persona
natural o jurídica) al término de la su-
basta. Se levantará la respectiva acta
de remate el mismo día de su celebra-
ción y se le enviará al postor adjudica-
tario a su correo electrónico, quien de-
berá firmarla mediante firma electró-
nica avanzada o mediante su clave
única del estado, e ingresarla inmedia-
tamente con su clave única en la causa
correspondiente a través de la Oficina
Judicial Virtual para efectos de su
firma. El juez y el ministro de fe del tri-
bunal firmarán el acta de remate con su
firma electrónica avanzada. Saldo paga-
dero dentro de quinto día hábil siguiente
al remate. Mayores antecedentes en au-
tos caratulados ‘Banco Santander Chile
con Calabran Cornejo, Yasmin’. Juicio
Ejecutivo, Rol C-9354-2025. Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 18, se rematará el 15 de abril de
2026, en caso de suspenderse el remate
por motivos imprevistos, ajenos a la vo-
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luntad de las partes y del Tribunal, se
realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs., salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente también a las
120:30 hrs., por video-conferencia medi-
ante la plataforma Zoom, para tal efecto
los postores y público en general podrán
participar de la subasta a través del si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/932
56863345 por lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a in-
ternet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. El Lote Dos B
Uno, tiene una superficie total de 246
mts/2, con la dirección de Pedro de Val-
divia N° 029 B, comuna de El Monte, Re-
gión Metropolitana, inscrita a fojas 2.144
N° 2.222 del Registro de Propiedad del
año 2025 del Conservador de Bienes
Raíces de El Monte. Mínimo para las
posturas $ 49.814.601.- precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Interesados de-
berán consignar garantía por el 10% mí-
nimo fijado para la subasta, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en la Se-
cretaría del Tribunal hasta las 12:00 hrs.
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuere sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta.
Los postores interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de
la caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta y si dicho día
fuere sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de su cédula de identi-
dad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. Demás
bases y antecedentes: Juicio Ejecutivo
‘Banco Santander Chile con Díaz Jara,
Marco’, Rol C-18.012-2024. Secretaria.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 18°,
Santiago, el 22 de abril de 2026, a las
15:00 hrs. se subastará el departamento
número ochocientos cuatro, del octavo
piso, Bodega Número cuarenta y uno,
del subterráneo, todos del Edificio
‘Vista Mar’, y uso y goce exclusivo del
Estacionamiento de superficie Número
VR quince, ubicados en camino a Ca-
sablanca número setecientos ochenta y
ocho, correspondiente al proyecto ‘Con-
dominio Laguna Vista’, Quinta Etapa,
del plano de Copropiedad agregado al
final del Registro de Propiedad del año
dos mil trece, bajo los Números cua-
renta y ochenta y tres, construido en el
Lote Uno b, del plano de subdivisión res-
pectivo del predio consistente en parte
de terreno que se extiende en el Sector
Oriente del Fundo denominado Algar-
robo, en la comuna de Algarrobo, Pro-
vincia de San Antonio, Quinta Región,
se incluyen los derechos de dominio, uso
y goce que le corresponden en el terreno
y demás bienes que se reputan comunes
conforme a la Ley número diecinueve
mil quinientos treinta y siete sobre Co-
propiedad Inmobiliaria y al Reglamento
de Copropiedad del Edificio de propie-
dad de la demandada Cecilia Sylvia
Jara Valenzuela e Inscrito el dominio a
su nombre a Fojas 3198, N° 2984 del Año
2025, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de El Quisco.
El mínimo para la subasta será la suma
de $ 106.023.224.-. La subasta se desar-
rollará mediante video-conferencia,
para lo cual los interesados deben ren-
dir garantía suficiente para participar,
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a Internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Concluida la subasta, se veri-
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ficarán los datos del adjudicatario y se
le enviará a su correo electrónico un
borrador del acta de remate, el que de-
berá ingresar, de manera inmediata, en
la presente causa, a través de la Oficina
Judicial Virtual, para efectos de su
firma. Acto seguido. El sr. Juez y el mi-
nistro de fe del Tribunal suscribirán el
acta de remate con su firma electrónica
avanzada, dejando constancia del hecho
de haberse firmado por el adjudicatario
a través de su Clave Única o con su
firma digital avanzada. El adjudicatario
deberá pagar el saldo o diferencia,
hasta completar el precio de la subasta,
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate, adoptando todas las provi-
dencias para que los fondos estén depo-
sitados en la cuenta corriente del Tri-
bunal dentro de dicho plazo, lo que será
responsabilidad exclusiva del intere-
sado. Demás antecedentes en expe-
diente C-7692-2023, ‘Scotiabank Chile
S.A. con Jara’, Juicio Ejecutivo. Secre-
tario.

REMATE 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso, rema-
tará el día 09 de abril de 2026, 13:00 ho-
ras, mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom el Departamento N°
304 del 3° piso, bodega N° 87 y estaciona-
miento N° 67, ambos del 2° subterráneo,
todos del Edificio A del Condominio Jar-
dín del Llano Primera Etapa, que tiene
acceso general por calle Alcalde Pedro
Alarcón N° 1037, comuna de San Miguel,
Región Metropolitana. El título se en-
cuentra inscrito a nombre de Mario Luis
Lobos Calderón y María Carolina Opazo
Zúñiga a fojas 20191 vuelta N° 18092 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel del año
2021. Mínimo para posturas $
147.136.068.- El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate. Para participar en la subasta los
interesados deberán entregar vale vista
a la orden del Tribunal, nominativo o en-
dosable, por el monto que corresponda al
10% del mínimo. Esta ser la única forma
de constituir garantía suficiente para la
subasta. Junto al vale vista, deberán en-
tregar copia digitalizada de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su email y teléfono,
con al menos veinticuatro horas de anti-
cipación a la fecha fijada para el re-
mate, a fin de verificar la garanta, y la
observancia de las normas legales para
la participación en la subasta. Sólo cum-
plidos los trámites señalados, se remi-
tirá vía correo electrónico el link con la
invitación a la subasta. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate, asi-
mismo deberán disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, correspondiendo al Tri-
bunal el coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes autos Rol
N° C-2376-2024 caratulados ‘Banco de
Chile con Opazo’ Secretario.

REMATE. 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 19° piso, rema-
tará 16 abril de 2026, 13:00 horas, por vi-
deoconferencia plataforma Zoom inmue-
ble ubicado en Pasaje Los Viñedos
número siete mil seiscientos setenta y
dos, que corresponde al sitio número
siete de la manzana siete, Segunda
Etapa, del plano de loteo respectivo, Co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, inscrito a nombre de Multifactor-
ing Sociedad Anónima, a Fojas 100.351
Número 140.788 del Registro de Propie-
dad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 115.742.220 Interesados entregar
vale vista a la orden del Tribunal, nomi-
nativo o endosable, por 10% del mínimo.
Será única forma constituir garantía su-
ficiente. Interesados deberán entregar
junto a vale vista copia digitalizada de
carnet de identidad, señalar nombre
completo del postor, email y teléfono, al
menos 24 horas anticipación al remate,
cumplidos trámites señalados, tribunal
remitirá correo electrónico link invita-
ción a subasta. Interesados deberán dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
la subasta. Garantía para postores no se
adjudiquen será devuelto vale vista; ga-
rantía rendida por quien adjudique se
imputará al precio. Todo interesado
debe tener activa Clave única del Es-
tado suscripción acta de remate. Con-
cluida la subasta, verificarán datos de
adjudicatario se le enviará al correo
electrónico un borrador del acta de re-
mate, deberá suscribirla firma electró-
nica avanzada, y en caso de no contar
con ésta, mediante firma electrónica
simple (clave única), e ingresarla, de
manera inmediata, en la causa a través
de la Oficina Judicial Virtual, para ser
incorporada a la tramitación de la
causa y ser firmada por juez y ministro
de fe con su firma electrónica avan-
zada. Adjudicatario debe consignar
saldo del precio dentro de quinto día
hábil de realizada subasta mediante
depósito en cuenta corriente del Tri-
bunal. Demás bases y antecedentes jui-
cio ’Enrique Porfirio Vivaldi Ramirez
Inversiones SpA. con Multifactoring’
Rol C-13.587- 2025. Secretaría.

REMATE ANTE JUEZA PARTIDORA
Doña Patricia Cortés Tapia, se rema-
tará en tercer llamado por videoconfe-
rencia plataforma Google Meet, el día
miércoles 15 de Abril de 2026, a las 16:00
horas, inmueble ubicado en calle Ranca-
gua N° 0190, comuna San Bernardo, Re-
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gión Metropolitana, inscrito fojas 23
número 44 año 2008 del Registro Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de
San Bernardo, Rol avalúo 3411-3 SII San
Bernardo. Mínimo para subasta UF
2.348. Interesados, con excepción comu-
neros, deben efectuar caución equiva-
lente al 10% del mínimo, mediante
transferencia electrónica o depósito en
cuenta corriente tribunal hasta las 14:00
horas del día anterior a la subasta. Pre-
cio pagadero al contado dentro quinto
día hábil de efectuada subasta. Demás
bases y antecedentes solicitar a casilla
patcortes@cmmabogados.cl

LICITACIÓN REMATE ONLINE, DE-
partamento Pucón, Camino al Volcán
915, departamento 411, bodega 44 de la
Torre B, Condominio Espacios Pucón,
comuna Pucón - inscritos fojas 1708,
número 3298 del año 2020 y fojas 370,
número 732 del año 2021 ambos en el
CBR de Pucón, roles de avalúo 1008-264 /
1008-271; mínimo: 47.096.891.-, procedi-
miento de liquidación concursal Gloria
Isabel Romero Astorga, del Juzgado de
Letras y Garantía de Pucón, causa Rol
C-47-2026, Liquidador Juan Ignacio Bus-
tamante Frademan. Remate 23 junio de
2026, a las 13:00 horas, en plataforma
online www.remateszarate.cl. Bases y
antecedentes en www.remateszarate.cl.
Garantía 4.709.689.-, comisión 2% más
IVA. Marco Antonio Zarate Andrade,
Martillero Publico Rnm 780.

REMATE JUZGADO DE FAMILIA DE
Colina. Chacabuco 195, Colina. En causa
Rit: C-1550-2025 Escobar/Palma Ruc:
25-2-5724779-4, se subastará el lunes 2 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, en
dependencias de este Tribunal: 1) el in-
mueble ubicado en Nicoás Massu Las
Canadienses N° 2731, Villa Oro Olím-
pico, comuna de Colina, Región Metro-
politana; que rola a fojas 47543, número
70283, del año 2015, inscrita en el Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago,
Rol de avalúo Número 3026-32, comuna
de Colina, que corresponde al lote
número treinta y cinco de la manzana
uno de la Villa Oro Olímpico, Etapa
número dos, Comuna de Colina, Región
Metropolitana, que deslinda: Norte, con
lote treinta y cuatro, misma manzana;
Sur, con lote treinta y seis, misma man-
zana; Oriente, con calle Nicolás Massú;
Poniente, con lote veintinueve, misma
manzana y; 2) el vehículo placa patente
PVPZ.25-6, marca CItroen, modelo C
Elysee Bluehdi 1.5, año 2024. El mínimo
de las posturas será, por el inmueble $
16.678.750 pesos y, en cuanto al vehículo
$ 11.586.015 pesos. Todo postor para
tener derecho a participar en la su-
basta, deberá acompañar un vale vista,
tomado a la orden del Tribunal, por una
cantidad equivalente al 10% del mínimo
de las posturas. El ejecutante queda au-
torizado para hacer posturas en el re-
mate y adjudicarse el inmueble con
cargo al crédito que se cobra en este
juicio, sin necesidad de depositar cau-
ción o hacer consignación alguna. El
precio se pagará al contado a más tar-
dar dentro de quinto día de efectuada la
subasta mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Si el su-
bastador no pagare el precio dentro del
plazo de 5° día de efectuada la subasta,
o no firmare la escritura dentro de 10
días contados desde la fecha del pago
del saldo de precio, perderá la caución
quedando está a beneficio en un 50%
para el ejecutante y el 50% para la Cor-
poración Administrativa del Poder Judi-
cial. Bases y demás antecedentes solici-
tar en el tribunal. Colina. Claudia Tapia
Fernández, ministro de fe Juzgado de
Familia de Colina. Treinta de enero de
dos mil veintiséis.

REMATE ANTE JUEZ ÁRBITRO SAN-
tiago John Campos Benavides, jcb.abog
@gmail.com, se rematará con admisión
de postores extraños, martes 14 de abril
de 2026/10:30 horas en sede arbitral; In-
mueble ubicado en calle General Bueras
número 3286, hoy calle Hermanos Car-
rera Número 3.267, que corresponde al
sitio 7 población Campos de Batalla de
Maipú, Maipú. Inscrito a fojas 86.730,
Número 65.636 del Registro de Propie-
dad del año 1995 y a fojas 30.010,
número 44.418 del Registro de Propie-
dad del año 2015 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Rol de
avalúo fiscal 00134 - 00051, Maipú. Mí-
nimo subasta 3.798 UF con transferencia
bancaria, vale vista a nombre del juez o
a su propia orden endosable por 10% mí-
nimo fijado para postura. Precio paga-
dero al contado dentro de 5 días hábiles
desde fecha subasta. Bases y tasación
en sede arbitral. Partición ’Sepúlveda/
López’ Actuario.

REMATE ANTE JUEZ ÁRBITRO SAN-
tiago John Campos Benavides, jcb.abog
@gmail.com, se rematará con admisión
de postores extraños, martes 14 de abril
de 2026/10:30 horas en sede arbitral; In-
mueble ubicado calle Balmaceda, hoy
calle Doctor Charlín número 821, Reco-
leta. Inscrito a fojas 26.370 número
34.546 del Registro de propiedad del año
1985 y a fojas 29.763 número 44.055 del
Registro de Propiedad del año 2015 del
Conservador de Bienes Raíces a. Rol de
avalúo fiscal 01065 - 00021, Recoleta. Mí-
nimo subasta 4.044,7 UF con transferen-
cia bancaria, vale vista a nombre del
juez o a su propia orden endosable por
10% mínimo fijado para postura. Precio
pagadero al contado dentro de 5 días
hábiles desde fecha subasta. Bases y ta-
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sación en sede arbitral. Partición
’Sepúlveda/López’ Actuario.

REMATE. ANTE JUEZ ÁRBITRO VÍC-
tor Rojas Pereira, en juicio de partición
caratulado Espejo/Abrigo, rematará el
día 21 de abril 2026, a las 16:00 horas, en
Huérfanos 1147 oficina 442, Comuna San-
tiago, propiedad ubicada en calle Ñan-
duez 3690B, de la comuna de Puente
Alto, según Inscripción a fojas 2921
número 3964 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 1995, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Puente alto,
Rol de Avaluó Fiscal 3400-178, comuna
de Puente Alto. Mínimo postura UF 990,
equivalente a $ 39.443.303, postulación
vale vista por el 10% del mínimo a la or-
den del juez arbitro Víctor Arnaldo Ro-
jas Pereira Rut 8.931.509-3. La entrega
material del Vale Vista debe verificarse
el día anterior a la fecha de la subasta,
hasta las 12:00 horas. Demás antece-
dentes expediente arbitral. Contacto
victorrojarpereira@gmail.com.

REMATE PÚBLICO. ANTE KAREN
Bielefeldt Aranzubia, juez partidor en
autos ’Medina con Sagal’, se rematará
el 16 abril del año 2026, a las 15:00 hrs,
el inmueble ubicado en calle Esperanza
número 1.436, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana. Rol de avalúo 52-38,
comuna Santiago Oeste. Dominio: 1)
Fojas 38.270 número 35.701 del año 1998;
2) Fojas 31.630 Número 28.907 del año
2003; 3) Fojas 74.871 Número 107.382 del
año 2017; 4) Fojas 72.998 Número 102.385
del año 2018; 5) Fojas 86.411 Número
121.946 del año 2018; 6) Fojas 16.463
Número 23.703 del año 2019; y 7) Fojas
66.225 número 96.306 del año 2019, todas
del Registro de Propiedades del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo: UF 4.562 a la fecha del remate.
Pagaderos dentro de 5° día del remate
mediante depósito en cta. cte. árbitro.
Interesados deben rendir caución por
10% mínimo. El remate se realizará en
la oficina del partidor ubicada en Paseo
Huérfanos 1147, oficina 235, Santiago y/o
por videoconferencia. Demás antece-
dentes y bases, juicio particional ’Me-
dina con Sagal’. Consultas: Tel +562
26979963, Karen.juridico@gmail.com y
karen@kbabogados.cl.

1630 Propuestas, concursos
y representantes

CONSTRUCTORA CON VASTA EXPE-
riencia a nivel nacional para trabajos
con entidades publicas, busca inversion-
ista serio para proyectos futuros
francisco736@hotmail.com

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
fallecido Camila Solange Yañez Carillo,
acercarse a Cinerario Parque Manantial
de Maipú, para autorizar su cineración,
del no presentarse se procede con la
cremación.

SE SOLICITA A PARIENTES DE FAL-
lecido Fernando Leiva Muñoz se acer-
quen a Cinerario de Parque Manantial,
para cineración.

SE BUSCA A LOS FAMILIARES DE
Ramón Rodolfo Moreno Moreno, Rut
1.761.905-5, para exhumación de sus res-
tos, llamar al fono +56998370024

1640 Citan a reunión
instituciones

ESTIMADOS DOCTORES: LA SOCIE-
dad Chilena de Psiquiatría Biológica
cita a asamblea ordinaria de socios
para el día 13 de abril del año en curso,
en primera citación a las 19:30 horas y
en segunda citación a las 20:00 horas.
Esta se efectuará en Av. Manquehue
Norte 1407, esquina Canal Beagle, Vita-
cura, Santiago. Tabla: 1.- Elección
nueva directiva, 2.- Balance, 3.- Memo-
ria, 4.- Otros. Esperando contar con su
presencia, le saluda atentamente, Poli-
carpo Rebolledo M., Presidente SCHPB

CITASE: A ASAMBLEA GENERAL
Extraordinaria de la Federación de An-
dinismo de Chile, a celebrarse el día
lunes 6 de abril del año en curso, a par-
tir de las 17:00 horas, la que se llevará a
efecto en modalidad remota, mediante
la plataforma corporativa Google Meet
de esta Federación. Tabla: 1. Bienve-
nida Presidente FEACH. 2. Votación
aceptación de Estatutos de Federación
Deportiva Nacional, según ley 19.712 y
20.712. El Presidente

DE ACUERDO A LA LEY 18.026, JUAN
Pablo Ruiz Tagle, CI. 19.401.382-5, cita a
Junta Extraordinaria de MDF SpA, Rut
77.219.415-3, para el día lunes 6 de abril
de 2026, a las 11:00, en Av. Apoquindo
3001, segundo piso, Las Condes. Mate-
ria: Reforma Estatutos. Tendrán dere-
cho a participar los accionistas registra-
dos al momento de iniciarse la junta.

CITACIÓN POR ORDEN DEL PRESI-
dente del Directorio, se cita a Junta Or-
dinaria de Accionistas de la Sociedad
’Industrias Plásticas Corvalán S.A.’, a
celebrarse el día 13 de abril de 2026 a
las 9:30 Hrs. en las oficinas ubicadas en
calle Miraflores 113 oficina 53, Santiago
centro. Los temas a tratar son: 1. Pre-
sentación de Balance y Memoria de la
sociedad, correspondiente al año 2025. 2.
Ratificación del reparto de Dividendos
provisorios año 2025, 3. Fijación de polí-
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tica reparto dividendos provisorios año
2026. 4. Ratificación o renovación del Di-
rectorio, 5,Cualquier otro tema que los
socios acuerden y que no sea materia de
junta extraordinaria de accionistas.
Iván Reyes Toledo Secretario del Direc-
torio.

CENTRO EDUCACIONAL RUBÉN DA-
río S.A. Se cita y convoca a Junta Ordi-
naria de Accionistas para el lunes 20 de
abril de 2026, a las 18:00 horas primera
citación, 18:30 segunda citación, en
Paula Jaraquemada 151, La Reina, San-
tiago, objeto de la Junta: Memoria y
Balance, Dividendos, Elección o Reno-
vación de la Administración y Otras
materias propias de la Junta Ordinaria.
La Presidenta y El Directorio

INVERSIONES IMMO S.A., CITASE A
Junta Ordinaria de Accionistas para el
día 24 de abril de 2026, a las 18:00 horas,
a realizarse en el domicilio de Av. Sucre
2377, Ñuñoa, y por medio telemático que
sera informado por correo electrónico a
los accionistas. El Directorio

CENTRO EDUCACIONAL RUBÉN DA-
río S.A. Se cita y convoca a Junta Ordi-
naria de Accionistas para el lunes 13 de
abril de 2026, a las 18:00 horas primera
citación, 18:30 segunda citación, en
Paula Jaraquemada 151 y queda sin
efecto la citación para el día 20 de abril
de 2026. La Reina, Santiago, objeto de la
Junta: Memoria y Balance, Dividendos,
Elección o Renovación de la Adminis-
tración y Otras materias propias de la
Junta Ordinaria. La Presidenta y El Di-
rectorio

TRANSPORTES VÍA VESPUCIO S.A.
citación a Junta Ordinaria de accionis-
tas para el día viernes 17 de abril, a las
10:30 hrs., en Valentina Leppe 9800, La
Florida. Tabla: Balance anual 2025. Va-
rios

INVERSIONES ULTRA S.A. CITA-
ción. Por acuerdo Directorio citase a
Junta Ordinaria de Accionistas a cele-
brarse el miércoles 15 de abril de 2026, a
las 9 horas, en domicilio social, Alcán-
tara 271, piso 8, Las Condes, Santiago.
El Directorio.

CITASE A REUNIÓN DE ASAMBLEA
General Ordinaria del Instituto Bíblico
Nacional de Chile para el día 6 de abril
de 2026 a las 11:00 horas. A realizarse
en Av. Ejército 440, Santiago. Tabla: 1)
Informe de Gestión 2) Elección de Di-
rectorio 3) Comisión Revisora de Cuen-
tas. El Presidente.

AEXA USM-SANTIAGO CITA A
Asamblea General Ordinaria, jueves 9
de abril de 2026, a las 19:30 horas en pri-
mera citación, 20:00 horas, segunda; a
efectuarse en los salones del Club Man-
quehue,Av. Vitacura 5841, Vitacura.
Tabla: Cuenta del Presidente, Balance
2025, elección dedirectorio, varios.

CITACIÓN A ASAMBLEA Y ELEC-
ción de directiva periodo 2026-28. Socios
del Círculo de Narradores Orales de
Chile Cinoch el sábado 28 de marzo 2026,
11:00 horas 1° llamado y 11:15 horas 2°
llamado. Asamblea híbrida: presencial
en Alameda 5307 Santiago y Online a
través de App Zoom.

CITACIÓN A ASAMBLEA Y ELEC-
ción de directiva periodo 2026-28. Socios
de la Asociación Gremial Círculo de
Narradores Orales de Chile Cinoch AG
el sábado 28 de marzo 2026, 11:00 horas
1er llamado y 11:15 horas 2° llamado.
Asamblea híbrida: presencial en Ala-
meda 5307 Santiago y Online a través de
App Zoom.

EL DIRECTORIO DE LA FEDERA-
ción Deportiva Nacional de Tiro al
Vuelo cita a Asamblea General Ordina-
ria, sábado 11 de abril a las 16:00 horas,
híbrida Stadio Italiano, Concep-
ción.Tabla: Aprobación Balance, Esta-
dos Financieros y Memoria 2025. El di-
rectorio.

EL DIRECTORIO DE LA FEDERA-
ción Deportiva Nacional de Tiro al
Vuelo cita a Asamblea General Extraor-
dinaria, sábado 11 de abril a las 17:00
horas, híbrida Stadio Italiano, Concep-
ción.Tabla: Reforma de Estatutos. El
directorio.

CUERPO DE BOMBEROS DE BUIN,
cita a cuerpo en pleno a asamblea gene-
ral, cuenta pública perdido 2025, jueves
2 de abril 21 horas Cuartel General. Se-
cretario General

ATENCIóN ESCRITURAS PúBLICAS.
Elba Valdivia, Notaría 42a
Apoquindo 3001, piso 2. 995388704.
TESTAMENTOS. 995557470.

Propiedades. Posesiones efectivas.
David Torruella Placencia.

PUBLICACIÓN: 27-03-2026

Fecha:
Vpe:
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Vpe portada:

27/03/2026
  $7.842.825
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      38,13%

Sección:
Frecuencia:

CONTRAPORTADA
SEMANAL

Pág: 14


